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PROPOSICIÓN ADITIVA No. _________ DE 2024 
 
Aprobada en:  
 
Tema: Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 
 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, D.C; nos permitimos presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”” 
 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Los jóvenes en Bogotá se enfrentan a importantes barreras que obstaculizan su 
acceso a oportunidades de empleo. Esto se en la elevada tasa de desempleo entre 
los jóvenes, que supera en promedio desde 2007 hasta la última medición de enero 
de 2024 por 7 puntos porcentuales el registro de la ciudad (DANE, 2024). Además, 
los jóvenes se ven afectados por la falta de experiencia laboral y una desconexión 
entre su formación académica y las demandas del mercado laboral actual. Esta 
situación genera consecuencias negativas tanto para el desarrollo económico como 
social de la ciudad y el país en su conjunto. La subutilización del potencial humano 
de jóvenes limita la capacidad de innovación y competitividad, así como el 
crecimiento económico a largo plazo. 
 
Por lo tanto, se propone el siguiente artículo nuevo: 
 
 
Artículo NUEVO. Incentivo tributario asociado a la creación de empleo. Los 
contribuyentes que estén obligados a declarar ICA, tendrán un descuento en este 
impuesto del 10% por concepto de los pagos que realicen de los salarios por 6 
meses de los empleados que cumplan las siguientes condiciones: sean menores de 
veintiocho (28) años, se trate del primer empleo de la persona, participen en 
programas y sean priorizados por la Administración Distrital. El descuento máximo 
por cada empleado nuevo no podrá exceder quince (15) UVT mensuales y se 
aplicará en el año en que el empleado fue contratado por la empresa.  
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Para efectos de acceder al descuento de que trata este artículo el empleado deberá 
ser contratado con posterioridad a la vigencia del presente acuerdo. 
 

Cordialmente, 

 

Sandra Forero Ramírez 
Concejal de Bogotá 
 


